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 Resumen 
 Este informe se presenta en el contexto de las medidas que han adoptado o se 
prevé que hayan de adoptar la Asamblea General o el Consejo de Seguridad en 
relación con las misiones políticas especiales, comprendiendo a los buenos oficios, la 
diplomacia preventiva y la consolidación de la paz después de conflictos, sobre la 
base de solicitudes de gobiernos o recomendaciones del Secretario General. 

 En su resolución 60/247 A, la Asamblea General consignó la suma de 
355.949.300 dólares para las misiones políticas especiales en la sección 3 (Asuntos 
políticos) del presupuesto por programas para el bienio 2006-2007. Como a fines de 
junio de 2006 ya se había comprometido con creces esa consignación para 
operaciones aprobadas por la Asamblea o el Consejo de Seguridad, la Asamblea, en 
su resolución 60/281, consignó una suma adicional de 19.065.700 dólares en cifras 
netas (26.443.300 dólares en cifras brutas), con arreglo a lo dispuesto en la 
resolución 41/213, con lo cual la consignación total para las misiones políticas 
especiales al final del sexagésimo período de sesiones de la Asamblea ascendía a 
375.015.000 dólares en cifras netas (382.392.600 dólares en cifras brutas). 
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 En el presente informe figuran las necesidades de recursos previstas para el 
período que termina el 31 de diciembre de 2007 correspondientes a 27 misiones 
políticas especiales autorizadas por la Asamblea General o el Consejo de Seguridad, 
que se consignan detalladamente en los documentos A/61/525/Add.1 a 5. El total 
estimado de recursos necesarios para estas misiones asciende a 364.871.200 dólares 
en cifras netas (389.888.700 dólares en cifras brutas). Después de tener en cuenta las 
estimaciones de los saldos no comprometidos previstos para cada una de las misiones 
a finales de 2006 (95.883.600 dólares), la suma adicional que se solicita en el 
presente con arreglo a los procedimientos establecidos en el párrafo 11 del anexo I de 
la resolución 41/213 de la Asamblea General asciende a 268.987.600 dólares en 
cifras netas (294.005.100 dólares en cifras brutas). 
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 I Introducción 
 
 

1. Cabe recordar que, en su resolución 60/247 A, de 23 de diciembre de 2005, la 
Asamblea General consignó la suma de 355.949.300 dólares para las misiones 
políticas especiales en la sección 3 (Asuntos políticos) del presupuesto por 
programas para el bienio 2006-2007. En su resolución 60/248, de 23 de diciembre 
de 2005, la Asamblea aprobó también una imputación inicial de 100 millones de 
dólares con cargo al crédito solicitado para misiones políticas especiales, a la espera 
de un examen ulterior de las propuestas presupuestarias para las misiones políticas 
especiales que realizarían la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto y la Asamblea. Habiendo examinado los informes presentados 
posteriormente por el Secretario General sobre las estimaciones respecto de las 
misiones políticas especiales (A/60/585/Add.1 y 2) y sobre la Oficina de Apoyo a la 
Consolidación de la Paz (A/60/694), la Asamblea, en su resolución 60/255, de 8 de 
mayo de 2006, aprobó la suma de 204.040.800 dólares en imputaciones adicionales 
para las misiones políticas especiales y para la Oficina de Apoyo a la Consolidación 
de la Paz. Posteriormente, habiendo examinado las propuestas presupuestarias 
adicionales para las misiones políticas especiales (A/60/585/Add.3 y 4), la 
Asamblea, en su resolución 60/281, de 30 de junio de 2006, aprobó que se imputara 
al crédito para las misiones políticas especiales la suma de 51.908.500 dólares, 
correspondiente al saldo no asignado, con lo cual el crédito quedó totalmente 
asignado. En la misma resolución, la Asamblea General también consignó un crédito 
de 19.065.700 dólares en cifras netas (26.443.300 dólares en cifras brutas) con 
arreglo a lo dispuesto en la resolución 41/213, de 19 de diciembre de 1986, con lo 
cual la consignación total para las misiones políticas especiales al final del 
sexagésimo período de sesiones de la Asamblea ascendía a 375.015.000 dólares en 
cifras netas (382.392.600 dólares en cifras brutas). 

2. La finalidad del presente informe es solicitar una financiación adicional para el 
bienio 2006-2007 para las 27 misiones políticas especiales en el contexto de las 
medidas que han adoptado o se prevé que hayan de adoptar la Asamblea General o 
el Consejo de Seguridad en relación con las misiones políticas especiales, 
comprendiendo a los buenos oficios, la diplomacia preventiva y la consolidación de 
la paz después de conflictos, sobre la base de solicitudes de Estados Miembros o 
recomendaciones del Secretario General. Si bien las necesidades de recursos para 
una misión política especial, a saber, la del Enviado Especial del Secretario General 
para Myanmar, cuyo mandato emana de la Asamblea, se presentan en una 
exposición de las consecuencias para el presupuesto por programas de conformidad 
con el artículo 153 del reglamento de la Asamblea (véase A/C.5/61/14), dichas 
necesidades también se incluyen simultáneamente en el presente informe a fin de 
consolidar las necesidades generales de recursos para todas las misiones políticas 
especiales. Sin embargo, debe señalarse que todos los gastos con cargo a los créditos 
para las misiones políticas estarán estrictamente condicionados a la prórroga del 
mandato pertinente. 
 

  Situación de la prórroga o la renovación de los mandatos 
 

3. Los mandatos de la mayoría de las misiones políticas especiales que se 
presentan en este informe han sido renovados o prorrogados hasta 2007, y se han 
presentado o se presentarán a la brevedad al Consejo de Seguridad las solicitudes de 
prórroga o renovación de los mandatos de las pocas misiones restantes. 



 A/61/525

 

5 06-64417 
 

4. De las 27 misiones cuyas necesidades de recursos se consignan en el presente 
informe: 

 a) Seis misiones (el Asesor Especial del Secretario General sobre Chipre, el 
Asesor Especial del Secretario General sobre la Prevención del Genocidio, el 
Enviado Personal del Secretario General para el Sáhara Occidental, el Enviado 
Especial del Secretario General para la aplicación de la resolución 1559 (2004) del 
Consejo de Seguridad, el Representante Personal del Secretario General para el 
Líbano y la Oficina del Enviado Especial del Secretario General para el proceso 
relativo al estatuto futuro de Kosovo) tienen mandatos de duración indefinida; 

 b) El mandato de una misión (Apoyo al Comité del Consejo de Seguridad 
establecido en virtud de la resolución 1540 (2004)) se ha prorrogado hasta el 27 de 
abril de 2008; 

 c) Tres misiones (la Dirección Ejecutiva del Comité contra el Terrorismo, la 
Oficina del Representante Especial del Secretario General para África Occidental y 
la Oficina Política de las Naciones Unidas para Somalia) tienen mandatos que 
expiran el 31 de diciembre de 2007; 

 d) Seis misiones (el Grupo de Expertos sobre la República Democrática del 
Congo, el Grupo de Expertos sobre el Sudán, la Oficina de las Naciones Unidas para 
la Consolidación de la Paz en Tayikistán, la Comisión Internacional Independiente 
de Investigación, la Misión de Asistencia de las Naciones Unidas en el Afganistán 
(UNAMA) y la Misión de Asistencia de las Naciones Unidas para el Iraq (UNAMI)) 
tienen mandatos que expiran en diversas fechas, que van desde marzo hasta 
septiembre de 2007; 

 e) Una misión (el Enviado Especial del Secretario General para Myanmar) 
está a consideración de la Asamblea General; 

 f) Las diez misiones restantes (el Asesor Especial del Secretario General 
para África, el Grupo de Supervisión para Somalia, el Grupo de Expertos sobre 
Liberia, el Grupo de Expertos sobre Côte d’Ivoire, el Equipo de Apoyo Analítico y 
Vigilancia de las Sanciones establecido conforme a la resolución 1526 (2004) del 
Consejo de Seguridad relativa a Al-Qaida y los talibanes y personas y entidades 
asociadas, la Oficina de las Naciones Unidas de Apoyo a la Consolidación de la Paz 
en la República Centroafricana, la Oficina de las Naciones Unidas de Apoyo a la 
Consolidación de la Paz en Guinea-Bissau, la Oficina del Representante Especial 
del Secretario General para la Región de los Grandes Lagos, la Oficina Integrada de 
las Naciones Unidas en Sierra Leona y la Comisión Mixta del Camerún y Nigeria) 
tienen mandatos que expiran en diciembre de 2006. Se prevé que el Consejo de 
Seguridad prorrogará los mandatos de dichas misiones sobre la base de los informes 
y las solicitudes que ya se le han presentado o se le presentarán.  

5. Se presume que todas las misiones mencionadas que aún no hayan sido 
prorrogadas serán prorrogadas por plazos análogos a los que se aprobaron para 2006. 

6. Cabe señalar que, si bien no se había previsto que se prorrogara el mandato de 
la Junta Internacional de Asesoramiento y Supervisión, el Consejo de Seguridad, en 
su resolución 1723 (2006), prorrogó el mandato hasta diciembre de 2007. Como el 
presente informe ya estaba terminado cuando se aprobó esa resolución, no se han 
incluido las necesidades de la Oficina del Representante del Secretario General ante 
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la Junta Internacional de Asesoramiento y Supervisión. Dichas necesidades se 
presentarán a la Asamblea General en un futuro informe. 
 

  Misiones completadas o terminadas  
 

7. Cabe recordar que en 2006 estaban funcionando 29 misiones políticas 
especiales. Una de ellas (la Oficina de las Naciones Unidas en Timor-Leste 
(UNOTIL)) se ha transformado en una misión de mantenimiento de la paz a partir 
del 1° de septiembre de 2006.  
 

  Organización de los informes sobre los presupuestos de las misiones políticas 
especiales 
 

8. En sus informes sobre las estimaciones respecto de las misiones políticas 
especiales, buenos oficios y otras iniciativas políticas autorizadas por la Asamblea 
General o el Consejo de Seguridad (A/59/569/Add.1, párrs. 6 y 7. y A/60/7/Add.37, 
párr. 11), la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto 
recomendó que se considerara la posibilidad de reorganizar el informe de modo que 
las misiones u oficinas se presentaran agrupadas en función de consideraciones 
temáticas o regionales, según fuera conveniente, y que las misiones de mayor 
envergadura tuvieran una presentación más adecuada a su volumen y complejidad. 
Consiguientemente, se ha procurado reorganizar las propuestas presupuestarias para 
las misiones políticas especiales ordenándolas en los grupos temáticos que se 
indican a continuación, y los presupuestos de las misiones más grandes, como la 
UNAMI y la UNAMA, se presentan en adiciones separadas, aun cuando están 
incluidas en el Grupo temático III: 

 a) Grupo temático I. Enviados especiales y personales, asesores especiales y 
representantes personales del Secretario General (A/61/525/Add.1); 

 b) Grupo temático II. Grupos y equipos de vigilancia de la aplicación de 
sanciones (A/61/525/Add.2); 

 c) Grupo temático III. Oficinas de las Naciones Unidas, oficinas de apoyo a 
la consolidación de la paz, oficinas integradas y comisiones (A/61/525/Add.3 a 5). 

9. Al reorganizar la presentación de los informes, y de conformidad con las 
observaciones y sugerencias de la Comisión Consultiva, se ha procurado adaptar y 
aplicar en la medida de lo practicable el formato y la presentación de los 
presupuestos de las operaciones de mantenimiento de la paz. Se seguirá procurando 
mejorar y racionalizar el agrupamiento y la presentación de las futuras propuestas 
presupuestarias para las misiones políticas especiales. 
   

  Complementariedades y sinergias 
 

10. En 2006, las misiones políticas especiales administradas por el Departamento 
de Asuntos Políticos han procurado seguir desarrollando las complementariedades y 
sinergias con el Departamento, con las demás misiones políticas especiales y con 
otros departamentos de las Naciones Unidas. El Departamento ha hecho hincapié en 
la coordinación en esta esfera con todas las demás entidades del sistema de las 
Naciones Unidas en los aspectos relacionados con la paz y la seguridad, habida 
cuenta del reconocimiento, cuya mejor expresión está en el informe del Secretario 
General sobre los progresos logrados en la prevención de los conflictos armados 
(A/60/891), de que la colaboración entre los organismos dedicados al desarrollo, los 
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asuntos humanitarios, los derechos humanos y los asuntos políticos es necesaria 
para apoyar la prevención de los conflictos armados. Desde los puntos de vista 
administrativo y logístico, el Departamento y muchas de sus grandes y más 
complejas misiones políticas especiales sobre el terreno cuentan con el apoyo de la 
Oficina de Actividades de Apoyo a las Misiones del Departamento de Operaciones 
de Mantenimiento de la Paz, que tiene una ventaja comparativa en la administración 
de las operaciones grandes y complejas sobre el terreno. Las misiones más pequeñas 
utilizan el apoyo administrativo y operacional de la Oficina Ejecutiva del 
Departamento de Asuntos Políticos. 
 

  Grupos de expertos y comités de sanciones 
 

11. El Departamento de Asuntos Políticos sigue haciendo todo lo posible por 
lograr complementariedades y sinergias entre los grupos de expertos y comités de 
sanciones a los que se han dado mandatos y otras entidades del sistema de las 
Naciones Unidas. Uno de los medios para lograr ese fin es el intercambio de la 
información sustantiva obtenida mediante las tareas sobre el terreno entre diversos 
grupos de vigilancia establecidos por el Consejo de Seguridad. Cuando ello ha sido 
posible, las misiones sobre el terreno prestan asistencia a esos órganos de vigilancia 
aportando valiosos arreglos logísticos con los que se evita la necesidad de contar 
con una capacidad logística separada para prestar apoyo a los diversos comités de 
sanciones. Los Representantes Especiales del Secretario General reciben 
información actualizada sobre la labor de los órganos de vigilancia y tienen en 
cuenta sus conclusiones cuando examinan los fundamentos políticos de las diversas 
situaciones de conflicto. Los expertos, por ejemplo, los del Equipo de Apoyo 
Analítico y Vigilancia de las Sanciones relativas a Al-Qaida y los talibanes, se 
reúnen periódicamente con los funcionarios encargados de las divisiones regionales 
en el Departamento de Asuntos Políticos y visitan a diversas instituciones externas 
para mantenerse al tanto de las novedades políticas y técnicas en sus respectivas 
esferas.  

12. La dependencia competente de la División de Asuntos del Consejo de 
Seguridad del Departamento de Asuntos Políticos se ocupa de poner a los órganos 
de vigilancia pertinentes en contacto mutuo cuando toma conocimiento de 
información que puede ser de interés común para los respectivos grupos. Asimismo, 
debido a los ciclos de presentación de informes establecidos por el Consejo, varios 
grupos de expertos tienden a viajar a Nueva York al mismo tiempo. En tales 
ocasiones, suelen organizarse reuniones directas, que les permiten compartir y 
examinar enfoques metodológicos, conclusiones sustantivas y medios para 
promover una mayor cooperación después de que los grupos han salido de Nueva 
York. Por ejemplo, el Grupo de Expertos sobre Côte d’Ivoire coopera con el Grupo 
de Expertos sobre Liberia, manteniéndose en contacto para asegurar que sus visitas 
a los países pertinentes de la región se realicen de manera coordinada. 

13. También se realizan actividades análogas en la esfera del apoyo administrativo 
y logístico para mejorar la eficiencia. Por ejemplo, el Grupo de Supervisión para 
Somalia comparte el local con la Oficina del Representante Especial del Secretario 
General para la Región de los Grandes Lagos, y mientras que el Grupo de 
Supervisión paga los gastos de arrendamiento y servicios a la Oficina de las 
Naciones Unidas en Nairobi, la Oficina del Representante Especial presta apoyo 
administrativo y logístico, por ejemplo, haciendo los arreglos de viaje y preparando 
los contratos del personal. Análogamente, el Grupo de Expertos sobre Liberia recibe 
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apoyo de la Misión de las Naciones Unidas en Liberia. Cuando los miembros del 
Grupo están en Monrovia, la Oficina les proporciona lugares de trabajo, 
computadoras de escritorio y vehículos. 

14. El Grupo de Expertos sobre la República Democrática del Congo también 
recibe apoyo de la Misión de las Naciones Unidas en la República Democrática del 
Congo (MONUC), que se encarga de los arreglos logísticos para el Grupo dentro del 
país y en la región. La MONUC también proporciona oficinas para el Grupo y hace 
los arreglos para el pago de sus dietas, con autorización financiera de la Sede, y 
cumple funciones de enlace con el Gobierno de la República Democrática del 
Congo para las reuniones solicitadas por el Grupo. Del mismo modo, el Grupo de 
Expertos sobre Côte d’Ivoire recibe apoyo de la Operación de las Naciones Unidas 
en Côte d’Ivoire (ONUCI), entre otras formas, mediante el uso de vehículos de la 
ONUCI para el transporte local en Abidján, escoltas armadas para viajes al interior 
del país, viajes aéreos en los vuelos de la ONUCI dentro de Côte d’Ivoire, y uso 
temporal de espacio para oficinas, computadoras y aparatos de fax. El Grupo de 
Expertos sobre el Sudán recibe apoyo de la Comisión Económica para África, que le 
proporciona espacio para oficinas y servicios comunes mediante un arreglo de 
participación en los gastos. 

15. Como otros grupos de expertos y comités de sanciones, el Equipo de Apoyo 
Analítico y Vigilancia de las Sanciones establecido conforme a la resolución 1526 
(2004) del Consejo relativa a Al-Qaida y los talibanes y personas y entidades 
asociadas cuenta con el apoyo de varias misiones sobre el terreno para la realización 
de su labor. Asimismo tiene una estrecha interacción con la Dirección Ejecutiva del 
Comité contra el Terrorismo y el Comité del Consejo de Seguridad establecido en 
virtud de la resolución 1540 (2004) y su Grupo de Expertos. El Equipo de Vigilancia 
también ha fortalecido su cooperación con otras organizaciones internacionales y 
regionales, como la Organización de Aviación Civil Internacional y la Asociación 
del Transporte Aéreo Internacional, así como con la Interpol.  
 

  Enviados especiales y personales, asesores especiales y representantes 
personales del Secretario General 
 

16. En la mayoría de los casos, estos enviados, asesores y representantes no son 
residentes y suelen necesitar el apoyo logístico y administrativo de los 
representantes residentes del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD) o de las misiones sobre el terreno administradas por el Departamento de 
Operaciones de Mantenimiento de la Paz. En el caso del Asesor Especial sobre 
Chipre y el Enviado Personal para el Sáhara Occidental, la presencia de misiones de 
mantenimiento de la paz administradas por el Departamento de Operaciones de 
Mantenimiento de la Paz les permite mantener una estructura muy simple con 
necesidades mínimas de apoyo administrativo, cosa que facilita su capacidad para 
centrarse en la resolución de los conflictos y la interacción entre las partes 
principales, los Estados vecinos y otros Estados Miembros, y el Consejo de 
Seguridad. En muchos casos, los asesores especiales, enviados personales y 
representantes especiales y personales aprovechan los conocimientos locales 
adquiridos por los representantes residentes del PNUD y los equipos de las 
Naciones Unidas para los países, habida cuenta de la necesidad de coordinar 
estrechamente las intervenciones en materia humanitaria, de desarrollo y de 
derechos humanos con las iniciativas políticas.  
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  Misiones sobre el terreno coordinadas por el Departamento  
de Operaciones de Mantenimiento de la Paz 
 

17. Las misiones coordinadas por el Departamento de Asuntos Políticos, que están 
incluidas en el Grupo temático III, satisfacen sus necesidades en materia de dotación 
de personal, adquisiciones y otros aspectos administrativos mediante una muy 
estrecha coordinación con la Oficina de Actividades de Apoyo a las Misiones del 
Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz o con las oficinas locales 
del PNUD.  

18. Por ejemplo, la Oficina del Representante Personal del Secretario General para 
el Líbano cuenta con un funcionario asignado por la Fuerza Provisional de las 
Naciones Unidas en el Líbano (FPNUL), que está administrada por el Departamento 
de Operaciones de Mantenimiento de la Paz, para satisfacer sus necesidades 
administrativas, y obtiene de la FPNUL servicios de transporte en el Líbano 
meridional. También utiliza espacio para oficinas de la Comisión Económica para el 
Asia Occidental y trabaja en estrecho contacto con el Coordinador Residente del 
PNUD y la Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios, a fin de asegurar una 
adecuada coordinación de las intervenciones en materia humanitaria y de desarrollo.  

19. Análogamente, a fin de mejorar la eficiencia y lograr un uso óptimo de los 
recursos, la Oficina de las Naciones Unidas de Apoyo a la Consolidación de la Paz 
en Guinea-Bissau comparte locales, instalaciones y servicios de comunicaciones y 
servicios de valija diplomática y correo con otras entidades del sistema de las 
Naciones Unidas. La Oficina de las Naciones Unidas para la Consolidación de la 
Paz en Tayikistán utiliza los servicios del PNUD en materia de efectivo y bancos, y, 
a su vez, le suministra gratuitamente un vehículo blindado cuando el PNUD lo 
necesita. La Oficina de las Naciones Unidas de Apoyo a la Consolidación de la Paz 
en la República Centroafricana (BONUCA), tratando de mejorar las respuestas en la 
situación posterior al conflicto, está trabajando junto con el equipo de las Naciones 
Unidas en el país a fin de redesplegar las oficinas e instalaciones dentro de su esfera 
de operaciones, y gracias a ello el PNUD, el Fondo de las Naciones Unidas para la 
Infancia (UNICEF), el Programa Mundial de Alimentos (PMA) y la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) están considerando la posibilidad de mudarse 
conjuntamente a Bossangoa en asociación con la BONUCA.  

20. La UNAMI funciona efectivamente como una misión integrada, y preside el 
equipo de las Naciones Unidas para el Iraq, integrado por todas las entidades del 
sistema de las Naciones Unidas que tienen actividades en dicho país. La UNAMI 
también ha trabajado junto con el PNUD y el Banco Mundial a fin de establecer los 
medios necesarios para que el Mecanismo de los Fondos Internacionales para la 
Reconstrucción del Iraq acepte fondos y evalúe, apruebe, ejecute y supervise 
proyectos.  

21. En la importante esfera de la seguridad, el Departamento de Seguridad es un 
asociado clave, y el Departamento de Asuntos Políticos trabaja en estrecho contacto 
con él en lo tocante a las operaciones de las misiones políticas especiales en zonas 
de conflicto. 
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  Orientación en materia de políticas y gestión brindada a las misiones 
políticas especiales por el Departamento de Asuntos Políticos  
 

22. El apoyo sustantivo a las misiones políticas especiales es prestado en general 
por los funcionarios sectoriales, con la supervisión inmediata de los directores y 
directores adjuntos de las divisiones pertinentes, mediante frecuentes mensajes por 
cable, llamadas telefónicas e intercambios de correspondencia. La supervisión 
política y la coordinación de políticas en relación con las misiones políticas 
especiales también se lleva a cabo en todos los niveles del Departamento de Asuntos 
Políticos. Los funcionarios sectoriales dan una directa respuesta a los funcionarios 
sobre el terreno, y los directores y directores adjuntos de las divisiones pertinentes 
intervienen frecuentemente en las cuestiones de políticas. También contribuyen a 
dar principios directivos en materia de políticas las presentaciones realizadas ante el 
Comité Ejecutivo de Paz y Seguridad y el Comité de Políticas del Secretario 
General y la orientación impartida por dichos comités. 

23. En los casos más complejos, especialmente cuando es fundamental la 
coordinación interdepartamental, se realizan reuniones periódicas de coordinación 
en Nueva York, y las misiones interesadas participan mediante teleconferencias. En 
el caso de la UNAMI, que es la misión más grande, esa coordinación se lleva a cabo 
mediante la reunión semanal del Grupo de operaciones en el Iraq. Dicho Grupo, 
presidido por el Director de la División de Asia y el Pacífico del Departamento, 
sigue siendo el único mecanismo interdepartamental e interinstitucional de apoyo a 
la UNAMI para el cumplimiento de su mandato. Se reúne semanalmente y examina 
una amplia gama de cuestiones sustantivas, entre las que figuran las cuestiones más 
recientes en materia política, humanitaria, de derechos humanos y de reconstrucción 
y desarrollo, así como los vínculos y ramificaciones de dichas cuestiones en lo 
tocante a los asuntos operacionales y de seguridad relacionados con la Misión. El 
Grupo también facilita la coordinación, la planificación y las comunicaciones entre 
las distintas partes del sistema de las Naciones Unidas en apoyo de la UNAMI. 
También informa y asesora sobre asuntos operacionales relacionados con el Iraq al 
Departamento de Asuntos Políticos, en su calidad de departamento coordinador, así 
como al Comité de Políticas del Secretario General, según proceda. 

24. En cuanto a las misiones políticas especiales que son coordinadas por el 
Departamento de Asuntos Políticos y administradas por el Departamento de 
Operaciones de Mantenimiento de la Paz, ambos departamentos se consultan para dar 
mayor claridad a la distribución de sus respectivas funciones de supervisión y establecer 
parámetros y términos de referencia adecuados para orientar a la Oficina de Actividades 
de Apoyo a las Misiones del Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz 
en lo tocante a la prestación de apoyo a las misiones sobre el terreno.  

25. Incumbe a la Oficina Ejecutiva del Departamento de Asuntos Políticos la 
competencia en materia de ejecución presupuestaria, cuestiones de dotación de 
personal, arreglos logísticos y supervisión de los grupos de expertos y comités de 
sanciones, así como enviados especiales y personales, asesores especiales y 
representantes personales del Secretario General. En el caso de las misiones más 
grandes, dicha competencia incumbe al Departamento de Operaciones de 
Mantenimiento de la Paz, salvo en lo tocante al apoyo al Comité del Consejo de 
Seguridad establecido por la resolución 1540 (2004) del Consejo y la Dirección 
Ejecutiva del Comité contra el Terrorismo, respecto de los cuales es competente el 
Departamento de Asuntos de Desarme. 



 A/61/525

 

11 06-64417 
 

 II. Necesidades estimadas de recursos para las misiones 
políticas especiales establecidas por decisiones de la 
Asamblea General y el Consejo de Seguridad 
 
 

26. Las necesidades totales de recursos para las misiones políticas especiales a que 
se refiere el presente informe se estiman en 364.871.200 dólares en cifras netas 
(389.888.700 dólares en cifras brutas). Las estimaciones presupuestarias, las 
necesidades por componentes y las necesidades de dotación de personal para cada 
una de las misiones se presentan en los cuadros 1 a 3 infra. 

27. El cuadro 1 contiene la lista completa de las misiones políticas, con indicación 
de sus respectivas consignaciones de créditos para 2006, los compromisos 
autorizados en 2006, si los hubo, y las estimaciones de gastos y previsiones de 
saldos no comprometidos a finales de 2006, así como las necesidades para el 
próximo período presupuestario (2007). En el cuadro también se indican los 
mandatos de cada una de las misiones y las fechas de expiración. Asimismo figuran 
en el cuadro 1 las operaciones que se han subsumido en otras misiones u 
operaciones en 2006.  

28. Como se indica en el cuadro 1, se prevé que a finales de 2006 el total 
combinado de saldos no comprometidos ascienda a 95.883.600 dólares. La mayor 
parte del saldo no gastado corresponde a la UNAMI, cosa que es atribuible a las 
dificultades existentes sobre el terreno, que han hecho imposible lograr el 
despliegue total de la Misión. 

29. Una parte sustancial (92,6%) de los recursos solicitados en el presente informe 
se refiere al grupo temático III, oficinas de las Naciones Unidas, oficinas de apoyo a 
la consolidación de la paz, oficinas integradas y comisiones. El grupo temático I, 
enviados especiales y personales, asesores especiales y representantes personales del 
Secretario General, y el grupo temático II, grupos y equipos de vigilancia de la 
aplicación de sanciones, representan el 1,8% y el 5,6%, respectivamente. 
Considerando por separado a cada misión, la mayor parte de los recursos solicitados 
(46,4%) corresponde a la UNAMI, a la cual siguen la UNAMA (18,4%), la Oficina 
Integrada de las Naciones Unidas en Sierra Leona (8,4%) y la Comisión 
Internacional Independiente de Investigación (8,0%). El resto se reparte entre las 
misiones más pequeñas. Los presupuestos que se proponen para las distintas 
misiones políticas son de montos muy variados, que van desde 175.500 dólares para 
las actividades del Asesor Especial del Secretario General para África hasta 
169.394.700 dólares para la UNAMI. 

30. En el cuadro 2 se presenta un resumen de las necesidades por componente 
principal de gastos. La mayor parte de las necesidades (52,7%) corresponde a 
necesidades de personal.  

31. En el cuadro 3 figuran las necesidades de personal de cada misión, por cuadro 
y categoría. El cambio global de las necesidades de personal representa una 
disminución neta de 217 puestos en relación con el nivel de 2006. Dicho cambio 
refleja la disminución de 372 puestos como consecuencia de la transformación de la 
UNOTIL en una operación de paz, y por la no inclusión de las necesidades de 
personal de la Comisión Internacional Independiente de Investigación en esta 
oportunidad, lo cual queda parcialmente compensado por el incremento global de 
155 puestos en las misiones que continúan. El incremento de personal comprende 14 
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puestos en la Oficina del Representante Personal del Secretario General para el 
Líbano, sobre todo para el fortalecimiento de la seguridad; 39 puestos en la Oficina 
Integrada de las Naciones Unidas en Sierra Leona, sobre todo con el fin de prestar 
apoyo para la elección nacional en 2007; 14 puestos en la Comisión Internacional 
Independiente de Investigación, para fortalecer la División de Investigación y para 
servicios de apoyo administrativo; 8 puestos en la UNAMA, sobre todo para el 
fortalecimiento de la seguridad, y 76 puestos en la UNAMI, para apoyar un posible 
proceso de reforma constitucional, la organización de importantes y complejas 
actividades electorales, entre ellas, las elecciones de gobernaciones y municipios, 
posibles referendos sobre Kirkuk y enmiendas a la Constitución del Iraq. El 
incremento en la UNAMI también se relaciona con un mayor nivel de actividad en 
materia política, humanitaria, de desarrollo, de reconstrucción y de derechos 
humanos.  

32. Las medidas que se pide a la Asamblea General que adopte con respecto a la 
financiación figuran en la sección III infra. 

33. En el anexo se incluye un resumen de la utilización de los créditos 
consignados inicialmente para las misiones políticas especiales y las sumas 
adicionales consignadas posteriormente con arreglo al procedimiento establecido en 
el párrafo 11 del anexo I de la resolución 41/213. 
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Cuadro 1 
Costo estimado de las actividades de las misiones políticas especiales 
(En miles de dólares EE.UU.) 

 
 

 Consignaciones y gastos (2006) Necesidades (2007)   

 

Consignaciones

Obligaciones 
contraídas de 
conformidad 

con la 
resolución 

60/249
Gastos

 estimados

Diferencia: 
economías 

(déficit)
Total de 

necesidades

Total de 
necesidades 
adicionales 

(en cifras 
netas) 

Período que 
abarca el 
presupuesto 

Mandatos y fechas de 
expiración 

 1 2 3 4 = (1+2-3) 5 6= (5-4) 7 8 

I. Grupo temático I: Enviados especiales y personales, asesores especiales y representantes personales 
 del Secretario General 

1. Enviado Especial del Secretario 
General para Myanmar 

205,5 – 22,5 183,0 198,4 15,4 1 año Resolución 60/233; de 
la Asamblea General; 
diciembre de 2006 

2. Asesor Especial del Secretario 
General para África 

199,6 – 55,8 143,8 175,5 31,7 1 año S/2005/808, 
S/2005/809; diciembre 
de 2006 

3. Asesor Especial del Secretario 
General para Chipre 

399,6 – 24,6 375,0 571,3 196,3 1 año Mandato de duración 
indefinida 

4. Asesor Especial del Secretario 
General sobre la Prevención del 
Genocidio 

874,7 – 640,1 234,6 1 082,5 847,9 1 año Resolución 1366 (2001) 
del Consejo de 
Seguridad; S/2004/567, 
S/2004/568; mandato 
de duración indefinida 

5. Enviado Personal del Secretario 
General para el Sáhara Occidental 

345,6 – 282,9 62,7 352,8 290,1 1 año S/2005/497, 
S/2005/498; mandato 
de duración indefinida  

6. Enviado Especial del Secretario 
General para la aplicación de la 
resolución 1559 (2004) del 
Consejo de Seguridad 

1 467,7 – 663,1 804,6 1 191,7 387,1 1 año Resolución 1559 (2004) 
del Consejo de 
Seguridad; mandato de 
duración indefinida  

7. Representante Personal del 
Secretario General para el Líbano 

1 615,4 – 1 199,9 415,5 3 084,2 2 668,7 1 año S/2005/725, 
S/2005/726; mandato 
de duración indefinida  

 Subtotal, I 5 108,1 – 2 889,9 2 219,2 6 656,4 4 437,2   
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 Consignaciones y gastos (2006) Necesidades (2007)   

 

Consignaciones

Obligaciones 
contraídas de 
conformidad 

con la 
resolución 

60/249
Gastos

 estimados

Diferencia: 
economías 

(déficit)
Total de 

necesidades

Total de 
necesidades 
adicionales 

(en cifras 
netas) 

Período que 
abarca el 
presupuesto 

Mandatos y fechas de 
expiración 

 1 2 3 4 = (1+2-3) 5 6= (5-4) 7 8 

II. Grupo temático II: Equipos encargados de prestar apoyo analítico y vigilar la aplicación de las sanciones, grupos 
 de expertos y grupos de otra índole 

8. Grupo de Supervisión para 
Somalia 

1 626,6 – 1 001,3 625,3 1 186,1 560,8 10 meses 
en 2007 

Resolución 1676 (2006) 
del Consejo de 
Seguridad; diciembre 
de 2006 

9. Grupo de Expertos sobre Liberia 1 469,6 – 1 288,2 181,4 1 318,7 1 137,3 10 meses 
en 2007 

Resolución 1689 (2006) 
del Consejo de 
Seguridad; diciembre 
de 2006 

10. Grupo de Expertos sobre Côte 
d’Ivoire 

700,7 – 956,8 (256,1) 1 223,6 1 479,7 10 meses 
en 2007 

Resolución 1708 (2006) 
del Consejo de 
Seguridad; diciembre 
de 2006 

11. Grupo de Expertos sobre la 
República Democrática del Congo 

1 477,9 – 1 290,7 187,2 1 423,5 1 236,3 9,5 meses 
en 2007 

Resolución 1698 (2006) 
del Consejo de 
Seguridad; julio de 
2007 

12. Grupo de Expertos sobre el Sudán 1 725,7 – 1 272,5 453,2 1 823,6 1 370,4 10 meses 
en 2007 

Resolución 1713 (2006) 
del Consejo de 
Seguridad; septiembre 
de 2007 

13. Equipo de Apoyo Analítico y 
Vigilancia de las Sanciones 
establecido conforme a la 
resolución 1526 (2004) del Consejo 
de Seguridad sobre Al-Qaida y los 
talibanes e individuos y entidades 
conexos 

3 453,3 – 3 552,0 (98,7) 3 648,8 3 747,5 1 año Resolución 1617 (2005) 
del Consejo de 
Seguridad; diciembre 
de 2006 

14. Apoyo al Comité del Consejo de 
Seguridad establecido en virtud 
de la resolución 1540 (2004) 
sobre la no proliferación de todas 
las armas de destrucción en masa 

2 181,7 – 2 017,9 163,8 2 189,1 2 025,3 1 año Resolución 1673 (2006) 
del Consejo de 
Seguridad; abril 
de 2008 



 

 

 

A
/61/525

06-64417 
15

 Consignaciones y gastos (2006) Necesidades (2007)   

 

Consignaciones

Obligaciones 
contraídas de 
conformidad 

con la 
resolución 

60/249
Gastos

 estimados

Diferencia: 
economías 

(déficit)
Total de 

necesidades

Total de 
necesidades 
adicionales 

(en cifras 
netas) 

Período que 
abarca el 
presupuesto 

Mandatos y fechas de 
expiración 

 1 2 3 4 = (1+2-3) 5 6= (5-4) 7 8 

15. Dirección Ejecutiva del Comité 
contra el Terrorismo 

7 475,5 – 7 205,9 269,6 7 718,8 7 449,2 1 año Resolución 1535 (2004) 
del Consejo de 
Seguridad; diciembre 
de 2007 

 Subtotal, II 20 111,0 – 18 585,3 1 525,7 20 532,2 19 006,5   

III. Grupo temático III: Oficinas de las Naciones Unidas, oficinas de apoyo a la consolidación de la paz, oficinas integradas y comisiones 

16. Oficina del Representante 
Especial del Secretario General 
para el África Occidental 

4 116,7 – 3 199,9 916,8 4 472,0 3 555,2 1 año S/2005/16 y S/2005/17; 
diciembre de 2007 

17. Oficina de las Naciones Unidas 
de Apoyo a la Consolidación de la 
Paz en la República 
Centroafricana 

6 461,9 – 4 937,3 1 524,6 6 071,9 4 547,3 1 año S/2005/758 y 
S/2005/759; diciembre 
de 2006 

18. Oficina de las Naciones Unidas 
de Apoyo a la Consolidación de la 
Paz en Guinea-Bissau 

3 218,7 – 2 753,8 464,9 3 467,7 3 002,8 1 año S/2005/796; diciembre 
de 2006 

19. Oficina Política de las Naciones 
Unidas para Somalia 

6 949,8 – 3 866,9 3 082,9 6 759,9 3 677,0 1 año S/2005/729 y 
S/2005/730; diciembre 
de 2007 

20. Oficina de las Naciones Unidas 
para la Consolidación de la Paz en 
Tayikistán 

2 168,7 – 1 993,3 175,4 2 207,8 2 032,4 1 año S/2006/355 y 
S/2006/366; junio 
de 2007 

21. Oficina del Enviado Especial del 
Secretario General para el proceso 
relativo al estatuto futuro de 
Kosovo 

8 743,7 – 7 361,2 1 382,5 6 727,7 5 345,2 1 año S/2005/708 y 
S/2005/709; mandato 
de duración indefinida 

22. Oficina Integrada de las Naciones 
Unidas en Sierra Leona 

23 276,0 – 22 625,2 650,8 30 564,0 29 913,2 1 año Resolución 1620 (2005) 
del Consejo de 
Seguridad; diciembre 
de 2006 

23. Comisión Mixta Camerún-Nigeria 7 220,7 260,8 5 035,4 2 446,1 9 303,0 6 856,9 1 año S/2006/778, S/2006/819 
y S/2006/859; 
diciembre de 2006 
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 Consignaciones y gastos (2006) Necesidades (2007)   

 

Consignaciones

Obligaciones 
contraídas de 
conformidad 

con la 
resolución 

60/249
Gastos

 estimados

Diferencia: 
economías 

(déficit)
Total de 

necesidades

Total de 
necesidades 
adicionales 

(en cifras 
netas) 

Período que 
abarca el 
presupuesto 

Mandatos y fechas de 
expiración 

 1 2 3 4 = (1+2-3) 5 6= (5-4) 7 8 

24. Comisión Internacional 
Independiente de Investigación de 
las Naciones Unidas 

26 312,2 – 18 415,6 7 896,6 29 116,8 21 220,2 1 año Resolución 1686 (2006) 
del Consejo de 
Seguridad; junio de 
2007 

25. Oficina del Representante 
Especial del Secretario General 
para la Región de los Grandes 
Lagos  

2 135,4 – 2 021,1 114,3 2 064,2 1 949,9 1 año S/2006/811, 
S/2006/812; diciembre 
de 2006 

26. Misión de Asistencia de las 
Naciones Unidas  en el Afganistán 

65 575,6 – 62 375,2 3 200,4 67 532,9 64 332,5 1 año Resolución 1662 (2006) 
del Consejo de 
Seguridad; marzo de 
2007 

27. Misión de Asistencia de las 
Naciones Unidas para el Iraq 

73 156,7 – 102 873,3 70 283,4 169 394,7 99 111,3 1 año Resolución 1700 (2006) 
del Consejo de 
Seguridad; agosto 
de 2007 

 Subtotal, III 329 336,1 260,8 237 458,2 92 138,7 337 682,6 245 543,9   

IV. Misiones que fueron transformadas en operaciones de paz u otras operaciones y misiones cuyas necesidades  
 no se incluyen en el presente informe 

28. Oficina de las Naciones Unidas en 
Timor-Leste 

18 582,0 18 582,0 – – –   

29. Oficina del Representante del 
Secretario General ante la Junta 
Internacional de Asesoramiento y 
Supervisión 

306,5 306,5 – – –   

30. Oficina de Apoyo a la 
Consolidación de la Paza 

1 571,3 1 571,3 – – –   

 Subtotal, IV 20 459,8 20 459,8 – – –   

 Total 375 015,0 260,8 279 392,2 95 883,6 364 871,2 268 987,6   
 

 a Los créditos consignados son para todo el bienio 2006-2007. 
 



 

 

 

A
/61/525

06-64417 
17

Cuadro 2 
Estimaciones de costos detalladas 
(En miles de dólares EE.UU.) 

Diferencia: 2007 

  
Consignaciones 

(2006)

Obligaciones 
contraídas de 

conformidad con la 
resolución 60/249

Gastos 
(2006) 

economías 
(déficit)

Necesidades 
totales

Necesidades en 
cifras netas

Necesidades no 
periódicas

 Categoría de gastos 1 2 3 4=(1+2-3) 5 6=(5-4) 7 

I. Personal militar y de policía    

 Observadores militares 2 328,7 – 2 075,0 253,7 2 938,6 2 684,9 –

 Contingentes militares – – – – – – –

 Policía civil 30 297,7 – 14 991,1 15 306,6 16 859,8 1 553,2 –

  Subtotal I 32 626,4 – 17 066,1 15 560,3 19 798,4 4 238,1 –

II. Personal civil    

 Personal internacional 148 277,7 122,7 122 763,4 25 637,0 159 989,7 134 352,7 –

 Personal nacional 27 255,7 – 21 542,3 5 713,4 28 856,2 23 142,8 –

  Voluntarios de las Naciones Unidas 2 718,9 – 2 614,8 104,1 3 358,1 3 254,0 –

  Subtotal II  178 252,3 122,7 146 920,5 31 454,5 192 204,0 160 749,5 –

III. Gastos operacionales    

 Personal temporario general 401,9 – 394,0 7,9 388,6 380,7 –

 Consultores y expertos 14 585,7 49,2 10 833,5 3 801,4 13 034,7 9 233,3 –

 Viajes oficiales 9 285,7 78,9 7 833,1 1 531,5 9 436,8 7 905,3 –

 Instalaciones e infraestructura 36 249,6 – 23 630,2 12 619,4 41 073,4 28 454,0 18 180,1

 Transporte terrestre 8 737,7 – 7 520,2 1 217,5 19 011,6 17 794,1 13 233,6

 Transporte aéreo 41 716,7 – 16 858,6 24 858,1 35 756,8 10 898,7 –

 Transporte naval – – 350,0 (350,0) 50,0 400,0 –

 Comunicaciones 13 936,1 2,5 13 708,0 230,6 12 687,0 12 456,4 3 853,9

 Tecnología de la información 7 588,7 – 7 171,1 417,6 7 965,7 7 548,1 3 629,5

 Servicios médicos 1 358,3 – 822,8 535,5 1 038,2 502,7 92,9

 Equipo especial – – – – 27,2 27,2 –

 Otros suministros, servicios y equipo 6 638,6 7,5 4 743,8 1 902,3 8 996,0 7 093,7 282,6

  Proyectos de efecto rápido – – – – – – –

  Subtotal III  140 499,0 138,1 93 865,3 46 771,8 149 466,0 102 694,2 39 272,6
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Diferencia: 2007 

  
Consignaciones 

(2006)

Obligaciones 
contraídas de 

conformidad con la 
resolución 60/249

Gastos 
(2006) 

economías 
(déficit)

Necesidades 
totales

Necesidades en 
cifras netas

Necesidades no 
periódicas

 Categoría de gastos 1 2 3 4=(1+2-3) 5 6=(5-4) 7 

IV. Otros programas    

 Programa político 44,8 – 30,0 14,8 44,8 30,0 –

 Programa militar  17,0 – 11,4 5,6 17,0 11,4 –

 Programa civil y de policía  62,9 – 42,1 20,8 36,2 15,4 –

 Programa de información pública 2 408,8 – 373,8 2 035,0 1 831,3 (203,7) 26,0

 Programa de derechos humanos 70,9 – 47,5 23,4 58,5 35,1 –

 Programa de capacitación 573,1 – 575,7 (2,6) 1 415,0 1 417,6 –

  Subtotal IV 3 177,5 – 1 080,5 2 097,0 3 402,8 1 305,8 26,0

  Total (necesidades en cifras netas) 354 555,2 260,8 258 932,4 95 883,6 364 871,2 268 987,6 39 298,6
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Cuadro 3 
Necesidades de personal 

 

  
Cuadro orgánico y categorias superiores 

Cuadro de servicios generales y 
categorías conexas 

Personal de contratación 
nacional 

  

SGA SsG D–2 D–1 P–5 P–4 P–3 P–2 Subtotal

Servicio Móvil/ 
Servicio de 
Seguridad 

Categoría 
principal

Otras 
categorías

Subtotal 
interna–

cional
Oficiales 

nacionales

Personal de 
contrata–
ción local VNU Total

I. Grupo temático I: Enviados especiales y personales, asesores especiales  
y representantes personales del Secretario General  

1. Enviado Especial del Secretario General para Myanmara  

  Aprobados (2006) 1 – – – – – – – 1 – – – 1 – 1 – 2

  Propuestos (2007) 1 – – – – – – – 1 – – – 1 – 1 – 2

2. Asesor Especial del Secretario General para Áfricaa  

  Aprobados (2006) 1 – – – – – – – 1 – – – 1 – – – 1

  Propuestos (2007) 1 – – – – – – – 1 – – – 1 – – – 1

3. Asesor Especial del Secretario General para Chiprea  

  Aprobados (2006) 1 – – – – 1 – – 2 – – 1 3 – – – 3

  Propuestos (2007) 1 – – – – 1 – – 2 – – 1 3 – – – 3

4. Asesor Especial del Secretario General sobre la Prevención del Genocidioa 

  Aprobados (2006) – 1 – – – 2 – – 3 – – 1 4 – – – 4

  Propuestos (2007) – 1 – – – 2 – – 3 – – 1 4 – – – 4

5. Enviado Personal del Secretario General para el Sáhara Occidentaa  

  Aprobados (2006) 1 – – – – – 1 – 2 – – – 2 – – – 2

  Propuestos (2007) 1 – – – – – – – 1 – – – 1 – – – 1

6. Enviado Especial del Secretario General para la aplicación  
de la resolución 1559 (2004) del Consejo de Seguridad  

  Aprobados (2006) – – – – – 1 – – 1 – – 1 2 – – – 2

  Propuestos (2007) – – – – – 1 – – 1 – – 1 2 – – – 2

7. Representante Personal del Secretario General para el Líbano  

  Aprobados (2006) – 1 – – 1 1 1 – 4 5 – 1 10 – 4 – 14

  Propuestos (2007) 1 – – – 2 1 3 – 7 5 – 1 13 – 15 – 28

  Subtotal I    

  Aprobados (2006) 4 2 – – 1 5 2 – 14 5 – 4 23 – 5 – 28

  Propuestos (2007) 5 1 – – 2 5 3 – 16 5 – 4 25 – 16 – 41
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Cuadro orgánico y categorias superiores 

Cuadro de servicios generales y 
categorías conexas 

Personal de contratación 
nacional 

  

SGA SsG D–2 D–1 P–5 P–4 P–3 P–2 Subtotal

Servicio Móvil/ 
Servicio de 
Seguridad 

Categoría 
principal

Otras 
categorías

Subtotal 
interna–

cional
Oficiales 

nacionales

Personal de 
contrata–
ción local VNU Total

II. Grupo temático II: Equipos encargados de prestar apoyo analítico y vigilar la aplicación  
de las sanciones, grupos de expertos y grupos de otra índole 

8. Grupo de Supervisión para Somalia (anteriormente Grupo de Expertos sobre 
Somalia)  

  Aprobados (2006) – – – – – – – – – – – 1 1 – 1 – 2

  Propuestos (2007) – – – – – – – – – – – 1 1 – 1 – 2

9. Grupo de Expertos sobre Liberia  

  Aprobados (2006) – – – – – – – – – – – – – – 2 – 2

  Propuestos (2007) – – – – – – – – – – – – – – 2 – 2

10. Grupo de Expertos sobre Côte d’Ivoire  

  Aprobados (2006) – – – – – – – – – – – – – – – – –

  Propuestos (2007) – – – – – – 1 – 1 – – – 1 – – – 1

11. Grupo de Expertos sobre la República Democrática del Congo  

  Aprobados (2006) – – – – – – 1 – 1 – – – 1 – – – 1

  Propuestos (2007) – – – – – – 1 – 1 – – – 1 – – – 1

12. Grupo de Expertos sobre el Sudán  

  Aprobados (2006) – – – – – 1 1 – 2 – – – 2 – 1 – 3

  Propuestos (2007) – – – – – 1 1 – 2 – – – 2 – 1 – 3

13. Equipo de Apoyo Analítico y Vigilancia de las Sanciones establecido  
en virtud de la resolución 1526 (2004) del Consejo de Seguridad sobre  
Al-Qaida y los talibanes e individuos y entidades conexos  
(anteriormente grupo de vigilancia) 

  Aprobados (2006) – – – – 1 – 4 – 5 – – 5 10 – – – 10

  Propuestos (2007) – – – – 1 – 4 – 5 – – 5 10 – – – 10

14. Apoyo al Comité del Consejo de Seguridad establecido en  
virtud de la resolución 1540 (2004) sobre la no proliferación  
de todas las armas de destrucción en masa 

  Aprobados (2006) – – – – – – 2 – 2 – – 1 3 – – – 3

  Propuestos (2007) – – – – – – 2 – 2 – – 1 3 – – – 3
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Cuadro orgánico y categorias superiores 

Cuadro de servicios generales y 
categorías conexas 

Personal de contratación 
nacional 

  

SGA SsG D–2 D–1 P–5 P–4 P–3 P–2 Subtotal

Servicio Móvil/ 
Servicio de 
Seguridad 

Categoría 
principal

Otras 
categorías
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interna–

cional
Oficiales 

nacionales

Personal de 
contrata–
ción local VNU Total

15. Dirección Ejecutiva del Comité contra el Terrorismo 

  Aprobados (2006) – 1 1 2 9 11 3 – 27 – 1 7 35 – – – 35

  Propuestos (2007) – 1 1 2 9 11 3 – 27 – 1 7 35 – – – 35

  Subtotal II    

  Aprobados (2006) – 1 1 2 10 12 11 – 37 – 1 14 52 – 4 – 56

  Propuestos (2007) – 1 1 2 10 12 12 – 38 – 1 14 53 – 4 – 57

III. Grupo temático III: Oficinas de las Naciones Unidas, oficinas de apoyo  
a la consolidación de la paz, oficinas integradas y comisiones  

16. Oficina del Representante Especial del Secretario General para el África 
Occidentalb  

  Aprobados (2006) 1 – 1 1 2 3 2 – 10 1 – 1 12 2 12 – 26

  Propuestos (2007) 1 – – 1 2 3 2 – 9 2 – 1 12 2 12 – 26

17. Oficina de las Naciones Unidas de Apoyo a la Consolidación de la Paz en 
la República Centroafricana  

  Aprobados (2006) – 1 – – 1 4 3 6 15 6 – 10 31 – 52 4 87

  Propuestos (2007) – 1 – – 1 4 3 4 13 6 – 9 28 – 55 4 87

18. Oficina de las Naciones Unidas de Apoyo a la Consolidación de la Paz 
en Guinea-Bissau  

  Aprobados (2006) – – 1 – 1 4 2 1 9 1 – 4 14 1 13 1 29

  Propuestos (2007) – – 1 – 1 4 3 – 9 1 – 4 14 2 13 1 30

19. Oficina Política de las Naciones Unidas para Somalia  

  Aprobados (2006) – 1 – 1 3 5 4 – 14 5 – 4 23 7 8 – 38

  Propuestos (2007) – 1 – 1 3 5 4 – 14 5 – 4 23 7 8 – 38

20. Oficina de las Naciones Unidas para la Consolidación de la Paz en Tayikistán  

  Aprobados (2006) – – 1 – 1 4 1 2 9 1 – 1 11 – 21 – 32

  Propuestos (2007) – – 1 – 1 4 1 2 9 1 – 1 11 – 21 – 32

21. Oficina del Enviado Especial del Secretario General para el proceso relativo al 
estatuto futuro de Kosovo  

  Aprobados (2006) 1 1 – 4 3 4 5 – 18 19 – 16 53 – – – 53

  Propuestos (2007) 1 1 – 4 3 4 5 – 18 19 – 16 53 – – – 53
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22. Oficina Integrada de las Naciones Unidas en Sierra Leona  

  Aprobados (2006) – 1 – 2 7 10 20 1 41 41 – – 82 17 175 24 298

  Propuestos (2007) – 1 – 2 7 12 23 1 46 43 – – 89 17 190 41 337

23. Comisión Mixta Camerún-Nigeriaa  

  Aprobados (2006) – – – – 4 6 3 – 13 – – 1 14 – 6 – 20

  Propuestos (2007) 2 – 1 – 4 7 2 – 16 – – 1 17 – 6 – 23

24. Comisión Internacional Independiente de Investigación   

  Aprobados (2006) 1 – 1 3 12 31 38 5 91 75 1 8 175 4 46 – 225

  Propuestos (2007) 1 – 1 3 12 33 41 5 96 85 – 7 188 4 47 – 239

25. Oficina del Representante Especial del Secretario General para la Región de 
los Grandes Lagos  

  Aprobados (2006) – 1 – – 1 5 1 – 8 – – 1 9 – 8 – 17

  Propuestos (2007) – 1 – – 1 5 1 – 8 – – 1 9 – 8 – 17

26. Misión de Asistencia de las Naciones Unidas en el Afganistán  

  Aprobados (2006) 1 2 1 6 23 61 60 19 173 86 – 17 276 171 1 030 32 1 509

  Propuestos (2007) 1 2 1 7 23 61 60 19 174 92 – 17 283 171 1 030 33 1 517

27. Misión de Asistencia de las Naciones Unidas para el Iraq  

  Aprobados (2006) 1 2 3 7 19 70 63 22 187 212 4 3 406 81 451 – 938

  Propuestos (2007) 1 2 2 8 19 70 81 28 211 249 1 2 463 82 469 – 1 014

  Subtotal III    

  Aprobados (2006) 5 9 8 24 77 207 202 56 588 447 5 66 1 106 283 1 822 61 3 272

  Propuestos (2007) 7 9 7 26 77 212 226 59 623 503 1 63 1 190 285 1 859 79 3 413

IV. Misiones que fueron transformadas en operaciones de paz u otras operaciones  
y misiones cuyas necesidades no se incluyen en el presente informe 

28. Oficina de las Naciones Unidas en Timor-Leste  

  Aprobados (2006) – 1 1 2 5 9 19 3 40 50 – 10 100 21 212 37 370

  Propuestos (2007) – – – – – – – – – – – – – – – – –
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29. Representante de las Naciones Unidas ante la Junta Internacional 
de Asesoramiento y Supervisión  

  Aprobados (2006) – 1 – – – 1 – – 2 – – – 2 – – – 2

  Propuestos (2007) – – – – – – – – – – – – – – – – –

30. Oficina de Apoyo a la Consolidación de la Pazc  

  Aprobados (2006) – 1 1 1 1 – – – 4 – 1 2 7 – – – 7

  Propuestos (2007) – 1 1 1 1 – – – 4 – 1 2 7 – – – 7

  Subtotal IV    

  Aprobados (2006) – 3 2 3 6 10 19 3 46 50 1 12 109 21 212 37 379

  Propuestos (2007) – 1 1 1 1 – – – 4 – 1 2 7 – – – 7

  Total    

  Aprobados (2006) 9 15 11 29 94 234 234 59 685 502 7 96 1 290 304 2 043 98 3 735

  Propuestos (2007) 12 12 9 29 90 229 241 59 681 508 3 83 1 275 285 1 879 79 3 518
 

 a Trabajan con arreglo a contratos de servicios efectivos. 
 b Proporcionado por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo hasta el 31 de marzo de 2006. 
 c Las necesidades, incluidas las necesidades de personal, para el bienio 2006-2007, por un monto de 1.571.300 dólares, se aprobaron con cargo al crédito para 

las misiones políticas especiales (véase el párrafo 3 de la Parte II de la resolución 60/255 de la Asamblea General). 
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 III. Medidas que debe adoptar la Asamblea General 
 
 

34. Se pide a la Asamblea General que:  

 a) Apruebe los presupuestos para las misiones políticas que figuran en 
el cuadro 1 supra para el período que termina en diciembre de 2007 por un 
monto total de 364.871.200 dólares en cifras netas (389.888.700 dólares en cifras 
brutas); 

 b) Tome nota de los saldos no comprometidos correspondientes a cada 
misión, que ascienden a un total de 95.883.600 dólares, que se imputarán a los 
créditos ya consignados; 

 c) Consigne, en virtud de lo dispuesto en la resolución 41/213 de la 
Asamblea General, un crédito de 268.987.600 dólares en la sección 3, Asuntos 
políticos, y 25.017.500 dólares en la sección 35, Contribuciones del personal, 
que será compensado por un monto correspondiente en la sección 1 de ingresos, 
Ingresos por concepto de contribuciones del personal, del presupuesto por 
programas para el bienio 2006-2007. 
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Anexo 
  Resumen de las consignaciones para misiones políticas 

especiales, 2006-2007 
(En miles de dólares EE.UU.) 

 

 
Gastos imputados al 

crédito consignado
Consignaciones 
(en cifras netas) 

Suma consignada para misiones políticas especiales  
(resolución 60/247) 355 949,3 

Sumas con cargo al crédito aprobadas por la Asamblea 
General  

Resolución 60/248 (100 000,0)  

Resolución 60/255 (part. I, párr. 19) (202 469,5)  

Resolución 60/255 (part. II, párr. 3) (1 571,3)  

Resolución 60/281 (párr. 6) (51 908,5)  

 Total de gastos (355 949,3)  

Sumas adicionales consignadas de conformidad con 
las disposiciones de la resolución 41/213  

Resolución 60/281 (párr. 7) 19 065,7 

Total de las sumas consignadas para misiones políticas 
especiales a fines del sexagésimo período de sesiones 375 015,0 

Consignaciones adicionales solicitadas en los presentes 
informes (A/61/525 y Add.1 a 5) 268 987,6 

Sumas comprometidas de conformidad con la resolución 
60/249, consignadas en el primer informe sobre la ejecución 
para el bienio 2006-2007 (véase A/61/593) 260,8 

Total de consiganciones ya aprobadas o por aprobar  644 263,4 
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